[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003294, Ent. N° 2683/15)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Banco de Seguros del Estado (BSE) correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2014 del Banco de Seguros del Estado, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a los Contadores Delegados;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.


DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Banco de Seguros del Estado (BSE), correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014.
También se presentan en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por el estado de ejecución presupuestal
La Dirección del BSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2014 y en la Ordenanza   N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados mencionados están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en el estado de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados de ejecución presupuestal.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Ejecución Presupuestal mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del BSE correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2014 y en la Ordenanza N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha dado cumplimiento con:
· Artículo 15 del TOCAF, por haber comprometido gastos sin crédito disponible por un total de $ 61:669.767, los que fueron observados por el Contador Delegado y reiterados por el Ordenador competente.
· Artículo 33 del TOCAF, por no haber cumplido con las formalidades en la contratación de profesionales arancelados y en los montos correspondientes a las Licitaciones Abreviadas por un importe de                         $ 57:617.226, lo que fue observado por el Contador Delegado y reiterado por el Ordenador competente.
· Artículo 46 del TOCAF, por haber realizado contrataciones por un importe de $ 8:612.111 sin considerar los requisitos dispuestos en dicha norma, lo que fue observado por el Contador Delegado y reiterado por el Ordenador competente.
· Artículo 643 de la Ley Nº 16.170, Decreto 161/991 y Decreto 436/002 debido a que en el Ejercicio 2014 no se realizaron transferencias al Ministerio de Economía y Finanzas.
· Artículo 14 del Decreto 336/2013 en lo relacionado con la cláusula 4 del Convenio Salarial suscrito el 19/12/2007, ya que el pago de horas extras excede el 1% de la masa salarial ejecutada.
· Artículo 5 de la Ley Nº 18.381 y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/2010, al no publicar la totalidad de la información requerida, en el Sitio web del Organismo.
· Artículo 468 de la Ley N°17.296 y Artículo 413 de la Ley Nº 17.930, al incurrir en error en el cálculo y pago de la Tasa del Tribunal de Cuentas en el trimestre enero – marzo 2014.
· Ordenanza N° 85, por no comunicar la totalidad de las Sentencias que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, al Tribunal de Cuentas.
· Artículo 5 Convenio N° 30 de OIT ratificado por la Ley N° 8.950 de 5/5/1933 y la Ordenanza N° 61 del Tribunal de Cuentas, por realizar algunos funcionarios un número de horas extras mayor al permitido por dicha norma.
Los gastos observados por los Contadores Delegados fueron reiterados por los Ordenadores competentes y comunicados a este Tribunal.
Montevideo 26 de noviembre de 2015



INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Banco de Seguros del Estado (BSE) correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su Dictamen.
Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la evaluación del sistema de control interno de la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y las disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal
El mencionado Estado de Ejecución Presupuestal fue aprobado por Resolución de Directorio Nº 0277/2015 de fecha 13/05/2015 y remitido a este Tribunal por Nota Nº 53/2015 del 20 de mayo de 2015, dando cumplimiento con lo establecido en el Numeral 1 de la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998.
Los créditos definitivos expuestos en el referido estado comprenden las asignaciones del Presupuesto 2014, aprobado por Decreto Nº 336/013 del 21/10/2013 y las correspondientes trasposiciones y adecuaciones realizadas durante el Ejercicio 2014, las que fueron aprobadas previamente por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y comunicadas al Tribunal de Cuentas.
2. Evaluación del Sistema de Control Interno
Se ha evaluado el sistema de control interno, diseñado e implementado por el BSE a efectos de verificar cual es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Dirección. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable a efectos de determinar los procedimientos de auditoría a aplicar y el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.
La evaluación practicada permitió constatar que:
-El importe total expuesto en el “Total de Ingresos” en el Estado de Ejecución Presupuestal asciende a $ 27.005:628.698. Corresponde señalar que no se consideró en la suma el saldo del rubro “Otros Ingresos del Giro” que asciende a $ 161:389.032.
-En cuanto a las trasposiciones del Ejercicio, se padeció error en la exposición de los renglones 1.9.9 “Otros” y 2.8.1 “Contratación de Estudios Por Empresas” por un importe de $ 3:720.000 y $12:720.000, siendo los valores correctos       $ 3:270.000 y $ 12:270.000 respectivamente.
-El renglón 3.2.3 “Equipos de Informática” se expone subvaluado en                 $ 1:680.575 debido a que se duplicó la adquisición de tablets.

3. Recomendaciones
3.1. Recomendaciones cumplidas
3.1.1. Los contratos por arrendamiento de obra han sido realizados considerando las formalidades del Artículo 38 del TOCAF.
3.1.2. Las compras directas se ejecutaron de acuerdo al tope establecido por el Artículo 44 del TOCAF.
3.1.3. El Organismo culminó con el proceso de Inventario de los Muebles y Útiles dando cumplimiento al Artículo 84 del TOCAF.
3.1.4. Se comunicaron al Tribunal de Cuentas las adecuaciones de las asignaciones de carácter no limitativo.

3.2. Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas
3.2.1. No se instrumentaron las acciones necesarias para lograr el cumplimiento de los Artículos 15, 33 y 46 del TOCAF.
3.2.2. No se realizaron transferencias al Ministerio de Economía y Finanzas tal como lo dispone Artículo 643 de la Ley Nº 16.170, Decreto 161/991 y Decreto 436/002.
3.2.3. No se consideró el tope del 1% de la masa salarial ejecutada en el pago de las horas extras, tal como lo establece el Artículo 14 del Decreto 336/2013,  al amparo de la cláusula 4 del Convenio Salarial suscrito el 19/12/2007.
3.2.4. No se implementaron las acciones necesarias para dar cumplimiento al Artículo 5 del Convenio N° 30 de la OIT y a la Ordenanza N° 61 del Tribunal de Cuentas en lo referido al tope de realización de horas extras por los funcionarios del Organismo.
3.2.5. No se Intensificaron los controles previos a la presentación de la información con el fin de evitar errores numéricos y de cálculo (Numeral 1 de este Informe).

3.3.  Recomendaciones del presente Ejercicio
3.3.1.  Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores.
3.3.2. Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales señalados en el Dictamen.
Montevideo, 26 de noviembre de 2015
Montevideo, 11 de diciembre de 2015

Señor
Presidente del
Servicio Oficial de Difusión,
Radiotelevisión y Espectáculos
Jorge Orrico
E.E. 2015-17-1-0003294
Entrada 2683/15
Oficio 9980/15

	El Tribunal de Cuentas, en oportunidad de dictaminar sobre el Estado de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2014 del Banco de Seguros del Estado (BSE), verificó que dicho Organismo ha dado cumplimiento con los Artículos 226 de la Ley Nº 18.172 de 31/08/2007 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 7/10/2005.
El BSE realizó gastos en publicidad durante el Ejercicio 2014 por pautas publicitarias por un total de $ 7:627.119 y U$$ 411.150, correspondiendo $ 3:244.356 y U$$ 411.150 a publicidad en televisión y $4:382.763 a publicidad en radio. Lo contratado para televisión en TNU asciende a $ 648.871 y U$$ 82.230, y para radio en las radiodifusoras del SODRE a $ 876.552, lo que representa el 20% en ambos casos.
Saludamos a Usted atentamente
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